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ORDEN de 2 de septiembre do 1969 por la que se
dispone eZ cumplimiento do la sente""'" recalda
en el recu1'BO contendoBo-adm~ni8tr4ttvo Interpuesto
cemtra este Departamtnto por tfon José pazo Fer-
n-tinde¡e.

Ilmo. Sr.: Habiendo reca.1do resoluci6n finne en 17 de marzo
de 1969 en el recurso' contenclOS<HidmintstI'atlvo interpuesto
contrs eate DepartameIlte por don José pazo 1l'ernénd...

Este M1n1Bterioha tenido a bien <:t1M>o'her que se cump~a la
cIt4Ida sentencle. en SIIs .PWPJos térmlncs, cuyO follo dice lo
que ilIgue, ,

ORDEN de 2 de septiembre de 1969 por la que se
d1&PMe elcumJtlffniento de la sentencia ,eCClúfa en
p-l recurso cont,encfoBo - admCnkt7"atwo interpuesto
contra este Departamento por «La Hispano Avia
ción, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo reca1do resolución firme en 9 de junio
de 1969·en·el reaurso contene10s0-ad.~t1vointerpuesto con
tra este Departe,mento por _ m-no AvIaelón, B, A..,

Este MlnIsterlo bs. tenido a blebd~ que se cumpla la
citada. sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10
que sigue:

«Fallamos: Que <lesestl.mando el reeurso de «Hlspa.no Avia
ción, S. A.», COntra la Resolución' de la D1recc16n General de
OrdenaclÓll del Trabajo (Mlnlsterlo de Trabalo) de 7 de octubre
de 1006. sobre el rétl'1men laboral en la c1_ Empresa, debe
moo cont!rDIllJe y contlrmsmos la valideZ en derechO de la Or
den mencionada. y absolvemos a 10. Administración de la de
mands; aln costas.

AB1 por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
leUn OfIclaJ del Estado» e insertará en la «ColecclÓll Legisla
tivao, lo pronunc1smos, mandamos y lIrmamos.-Ambroslo Lb
p".-José Maria Cardero.-Juan Becen1l.""-ro F. Valladares.
Luis Bermtldez.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos:~

DIos guarde a V. 1. muchoo .-.
Madrid, 2 de sep1>lembre de 1889.-P. D" el BubSecreta

rio. A. IbMIez Frelre.

Dmo. Sr. SubSecretario de este Ministerio.

RESOLUClON do la Junw. E'r""tm:ial do Construc
ciones Escolar.. de Madirld _ la que se adfudican
tLetinftfvamente 10"q obras de construcción de un
Grupo escolar de 16 seccfones en la localidad de
Parla (Madrid),

Incoado el expediente oportunp y fiscalizado el mismo por
la Intervención General de la. Admintstracl6n del Estado en
14 de Junio de 1969, y vista el acta de la subasta de las obra-s
de construcción de un Grupo escolar de 16 soccI<iOes en la locali
dad de Parla (Madrid), adjudicada l>rO\'laIOIlll.!m6nte a don Jooé
Luis Fernández Rodríguez, con domIcilio en la. calle FuencQrral
número 13, Ma.<lrid,

Esta Junta Provincial de Construcciones Escolares de Madrid
ha resuelto a<l.ju~ definitivamente la. eji!CUci6n de las refe
ridas obras al meJ"" posoo!i don J~ Luis FernándeZ Rodrigue•.
con domicilio en la eaIle __, 13 (Madrid), en la canti-
dad liquida de ~.284.341l,3e pesetea, que reeuIta una vez deducida
la de 1.706.83e,18 '1,esetas .. que ..._ la baja del 17,¡O,POO' 100
hecha err su pro¡joolc1Óll de la de 9.99S.178,M pesetas, que es el
presupuesto de oontrata que sirvió de base para. la subasm.

El crédlte de estas obras, -o en cuenta la baja de la
subasta, se dlstrlbuye !Ml"& la anU&!ldad de 1889 en 8.619.1~,36
_as; honorarios de formacJDn de pro,ecoo. 89.058,54 pesetas;
honorarios de dirección, 69.068.64 pesetas; deeP~te de
Arqultect<>. M.529,27 pesetas; Aptl,reJador, 4'1.4311,12 pesetas; des
plazamiento' de Aparejador, 20.117,68 pesetea; Contratista. pese
t"" 8.284.34Il,3lI pesetas; que ....lIn abOlladas con cargo al pre
s_te de gastos de esta Junta l'raI>lnc1al, haciendo constar
a su vez que el pIezo de ejecución de las referidas obras es
de seis meses.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. B. muchos Illl.oo.
Madrid, 9 de septiembre de 1969......El Gobernador clvll. ?re

sidente de 14 JuntD. Provinc1al. José Manuel Pa'rdo de Santa...
Y8na.-ó.&45-A.

Sr. Secreta.r1o Adm1nistrador de la Junta Provincial de Cons
trucciones Eseolares de MadrId.

MINISTERIO DE TRABAJO

«.Fallamos: Que desestimando el recurso contenctoso-.adtn1
nistrativo interpuesto a nombre de don José pazo F'eI"IUUldez
contra resolución del Ministerio de Trabajo de 26 de julio
de' 11965, que contl.rm,ó el acuerdo de la Delegac1ón d~ Trabajo
de Pontevedra de 8 de marzo de 1962, que no dló lugar :¡t la
reclama.ciÓll sobre clasificación prOlfesional del recurrente, debe
mos declarar y declaramos válida y subsistente la expresada
resQlución, por ser conforme y ajustada a derecho, absolviendo
a la Administración de la demanda contra elle. formulada; sin
hacer especial imposición en cuanto a las cbstas· de este re
curso.

Así por esta nuestra sentencia, quP: se publicará en el «Bo
letín Oficie.l del. Estado» e insertará en la «Colección Legisla.-
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y flrmamos.-J'O$é Maria
Cordero.-José Samuel Roberes.-José Tru:fiUo.----JEnrlque Amat.
Manuel GonzÚlez-Alegre.-R.ubrlca(ios.))

Lo que comunico a V. l. para su conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos al10S.
Madrid, 2 de septiembre de 1969.-P, D .. el SUbsecreta,..

ria, A. Ibáflez "Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerjo.

MiNISTERIO DE INDUSTRI.4

ORDEN de 8 de septiembre de 1969 por la que IC!
da. cumplianiento a la sentencia dictada pcn el Tribu
nal supremo en el recurso oontenciosocdmtnutnJ·
tivo número 799, promovklo por cA. Planellet Mo
nerris, S; A.». ccmtra resolución de este Mtntsterfo
de'8 de. febrero 4e 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nWDe-
ro '799. promov.ido ante el Tribunal SUpremo pQI" cA. Plsn8Ues
Mon.err1s, S. A.», contra resoluciÓIl de este .M1n1steriO· de ·8 de
febrero de 1005. se ha dictado, con fecha 24 do mayo de 1969.
sentencia. cuya parte disPOSitiva escomo sigue:

«Fallamos: Que estimandoe-l recurso interpuesto por.la eso
cied.e.d .Anónima A; Planelles MeneniS» contra la resolución
del Rellistro de la Propledad Industrial .(Mlnlsterlo de IndWl
tria) 4e 8 de febrero de 1965, confirmada en 28 de abril <* 19S6,
denegatoria de la·· inscripción del nombre comercial n11mero
43.526, «A. Planelles Monerris, S. A.», debemos declarar y. de;.
ciaramos la nulidad en derecho de dichas resolUCiOnes, y leDl:)oo
nocem08 el de la parte demandante a obtener la lnscrtpc16n
expresada; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra santencia, Q,ue se publicaré. en 'el «Do
letin Oficial del Estlldo» e insertara en la «Colección Legisla·
tlva», 10 pronun~iamos, mandamOs y firmamos.»

En su virtud, este MinIsterio, en ctUllplimiento de ':-}opreve..
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
senténe1a y se publ1que el aludido fallo en el «Boletfn atleta!
del Bstado». .

Lo que comunico a. V. 1. para su conocim1ento y demáa
efectos.

Dios gua.r-de a V. l. muchosaflOs.
Madrid. 8 de septiembre d~ Hlf3!l

LOPEZ BRAVO

lImo, S. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 8de septiemlYre de 1969pcn la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada par el Tria
bunal supremo en el 'Tecurso conteneíos0-a4mints
trati"vo número 776, pramavid:o pe»' «hsquerúls .,
Secaderos de Bacalao de E!~pa'ñ,a. S.A.», contra re..
soluci6n de este Mini.~t('rio de 16 de enero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recuroo contenciQ8Qoa,dmjnistrativo núme-
ro 776, promovido ante el Tribunal Supremo por «Pe5Querfas y
Secaderos de Bacalao de España, S. A.». contra resolución de
este MiniSterIo de 16 de enero de 1965. se ha dictado, con fecha
28 de mayo de 1969, sentencia, cuya partA;· dis.pOSl-tiva es como
~igue:

«FalÍamos: Que desestimando el recur;~o contencioso··adItUa
nistrativo interpuesto a nombre de «Pesquerías y Secaderos de
Bacalao. S. A.»,' contra acuerdo del Ministerio de. Industria en
su Registro de la Propiedad Industrial· de 16 de enero de 1965.
que concedió al número 411.171 la marca «El Vasco», y .reIO
luclán en que por silencio admjnistrativo denegó la repo51c1On
contra el anterior. debemos declarar y declaramos. tales acto&...


